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DICTAMEN DE LA COMISION INSTITUCIONAL, 

DE DESARROLLO ESTATUTARIO Y DE REGIMEN 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, RELATIVO 

A LA PROPOSICION DE LEY DE DESIGNACION 

DE SENADORES EN REPRESENTACION DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71.1.a) del vigente Reglamento 

de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General del Dictamen emitido por la 

Comisión Institucional, de Desarrollo 

Estatutario y de Régimen de la Admi

nistración PÚblica, relativo a la Pro

posición de Ley de designación de Se

nadores en representación de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 18 de octubre de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Comisión Institucional, de Desa

rrollo Estatutario y de Régimen de la 

Administración PÚblica, ha examinado 

la Proposición de Ley de designación 

de Senadores en representación de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 86.2 del vigente Reglamento de la 

cámara, tiene el honor de elevar al 

señor Presidente de la Diputación Ge

neral el siguiente 

DICTAMEN 

PROPOSICION DE LEY DE DESIGNACION 

DE SENADORES EN REPRESENTACION DE LA 

COMDNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Española, en su ar

tículo 69.1, define al Senado como la 

cámara de representación territorial. 

En el punto 5 del mismo artículo dice: 

"Las Comunidades Autónomas designarán 

además un Senador y otro más por cada 

millón de habitantes de su respectivo 

territorio. La designación correspon

derá a la Asamblea legislativa o, en 

su defecto, al Órgano colegiado supe

rior de la Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con lo que establezcan los Es

tatutos, que asegurarán, en todo caso, 

la adecuada representación proporcio-

nal." 

Asimismo el artículo 17.1.k) del Es

tatuto de Autonomía de La Rioja enume

ra, como una de las funciones de la 

Diputación General, la de designar pa

ra cada Legislatura de las Cortes Ge

nerales a los Senadores representantes 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

según 1? previsto en el artícUlo se

senta y nueve punto cinco de la Cons

titución, por el procedimiento deter

minado por la propia Diputación Gene

ral. 

Si bien es cierto que la Comunidad 

Autónoma de La Rioja ha estado siempre 

representada en el Senado, no es menos 

cierto, que la carencia de una Ley que 
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ordenase el procedimiento de la desig

nación de nuestro representante ha 

provocado opiniones contradictorias en 

cuanto a la duración de su mandato o 

el momento de la designación, toda vez 

que ésta ha coincidido siempre con el 

inicio de la Legislatura de Cortes Ge

nerales, no pudiendo obviar que en el 

transcurso de la misma, acontecen las 

elecciones a la Diputación General de 

La Rioja y que dichas elecciones pue

den hacer variar la composición de la 

cáw~ra Autonómica lo que puede ocasio

nar una clara disfunción entre la ma

yoría parlamentaria y el representante 

electo. 

Por ello, resulta conveniente que, 

en el marco de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, se re

gule, mediante Ley, el sistema que de

be utilizarse para la designación de 

los Senadores representantes de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, así como 

las condiciones de elegibilidad y cau

sas de incompatibilidad, duración y 

extinción del mandato y forma de pro

ceder en caso de vacante, supuestos 

todos que quedan contemplados en el 

presente texto legal. 

Artículo 1. 

La designación de los Senadores en 

representación de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, a que se refieren los 

artículos 69.5 de la Constitución Es

pañola y 17.1.k) del Estatuto de Auto-

~l'l Íl' A 

nomía, corresponderá al Pleno de la 

Diputación General, de acuerdo con el 

procedimiento que establece la presen

te Ley. 

Artículo 2. 

1. Podrán ser designados como Sena

dores representantes de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, los miembros de 

la Diputación General de La Rioja que 

sean propuestos como candidatos. 

2. Serán causas de inelegibilidad e 

incompatibilidad para el desempeño del 

cargo las señaladas en la Ley Electo

ral General y en las leyes de la Dipu

tación General de La Rioja. 

Artículo 3. 

Celebradas las elecciones para la 

Diputación General de La Rioja y cons

tituida la Mesa definitiva, ésta de

terminará, en el plazo de ocho días, 

el número de Senadores que corresponde 

designar a la Diputación General de La 

Rioja de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 69.5 de la Constitución 

Española. 

ArtÍculo 4. 

Celebradas elecciones a la Diputa

ción General de La Rioja, constituida 

la Mesa definitiva y transcurrido el 

término reglamentariamente previsto 

para la constitución de los Grupos 
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Parlamentarios, el Presidente de la 

Diputación General abrirá un plazo de 

diez días naturales, para la presenta

ción de candidatos a Senadores repre

sentantes de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5. 

1. Dentro de las 48 horas siguientes 

a la finalización del plazo previsto 

en el artículo anterior, la Mesa de la 

Cámara dará traslado a la Comisión de 

Reglamento y Estatuto del Diputado de 

las candidaturas presentadas. 

2. La Comisión, en sesión expresa

mente convocada para celebrarse dentro 

de los cinco dÍas siguientes, examina

rá si concurren o no causas de inele-

gibilidad o incompatibilidad en los 

candidatos propuestos. A tal efecto, 

la Comisión podrá recabar de los Gru

pos proponentes la aportación de los 

documentos complementarios que estime 

oportunos y, en su caso, la formaliza

ción de las declaraciones pertinentes. 

3. En el plazo de cinco dÍas, la Co

misión emitirá dictamen, en el que se 

consignará si concurren o no en los 

candidatos las condiciones de elegibi

lidad y compatibilidad a las que se 

refiere el artículo 2 de esta Ley. 

4. En el supuesto de que algÚn can

didato incurriese en causa de incompa

tibilidad, la Comisión determinará, en 

el mismo dictamen, el plazo dentro del 

cual el candidato, si resulta designa

do, deberá optar entre el cargo de Se

nador y el que diere origen a la in

compatibilidad denunciada. 

ArtÍculo 6. 

1. Emitido dictamen por la Comisión 

de Reglamento y Estatuto del Diputado, 

el Presidente de la Diputación General 

ordenará su inmediata publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

2. En el plazo de siete dÍas a par

tir de esta publicación se procederá a 

la designación de los Senadores por el 

Pleno de la Diputación General de La 

Rioja. 

3. La votación será secreta y se 

efectuará mediante papeleta, en la que 

cada Diputado podrá consignar el nom

bre de uno de los candidatos proclama

dos (o propuestos). 

4. Resultarán designados aquellos 

candidatos que obtuvieran la mayoría 

de los votos válidos emitidos. 

5. En caso de empate, se suspenderá 

la sesión por un tiempo no superior a 

treinta minutos. Reanudada la sesión, 

se procederá a una nueva votación en

tre los candidatos empatados. 

6. Si persistiese el empate, se con

siderará designado el candidato pro-
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puesto por las fuerzas políticas que 

representen mayoría de votos obtenidos 

en las Últimas elecciones regionales. 

Artículo 7. 

1. Efectuada la votación, el Presi

dente de la Diputación General dará 

cuenta a la cámara de su resultado. 

2. Seguidamente, en el mismo Pleno, 

o, si no estuvieren presentes, en el 

Pleno inmediato posterior, los Senado

res designados serán requeridos por la 

Presidencia para que acepten la desig

nación y, obtenido su asentimiento, 

serán proclamados Senadores en repre

sentación de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

3. La Mesa de la Diputación General 

hará entrega a los Senadores designa

dos de las credenciales acreditativas 

de la designación. 

4. El Presidente de la Diputación 

General dará cuenta de esta designa

ción al Presidente del Senado. 

ArtÍculo 8. 

1. Los Senadores representantes de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja ce

sarán, además de lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico, cuando, disuel

ta la Diputación General y celebradas 

elecciones, se proceda a nueva desig

nación con arreglo a las previsiones 

de esta Ley, y en todo caso, cuando 

cesen como Diputados Regionales. 

2. Si el cese se produjera por diso

lución del Senado, constituido el nue

vo Senado, se entenderán designados 

Senadores representantes de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja los mismos 

que lo fueron con anterioridad, sin 

necesidad de proceder a nueva vota

ción .. 

La Mesa de la Diputación General les 

hará entrega de nuevas credenciales y 

su Presidente dará cuenta al del Sena

do. 

ArtÍculo 9. 

Las vacantes de Senadores designados 

por la Diputación General de La Rioja 

que se produjeren durante una misma 

Legislatura, serán cubiertas con arre

glo al procedimiento establecido en 

esta Ley, iniciándose el mismo desde 

el momento de producirse la vacante. 

No obstante, la provisión de una va

cante no podrá alterar la proporciona

lidad entre los Grupos Parlamentarios 

garantizada por el sistema de votación 

previsto en el artículo 6. 

DISPOSICION FINAL. 

La presente Ley se publicará en el 

Boletín Oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado, y entrará 
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en vigor el día siguiente al de su úl

tima publicación. 

Logroño, 14 de octubre de 1994. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION: Eduardo 

Peche Echeverría. 

EL SECRETARIO DE LA COMISION: Juan Jo

sé Irastorza Aldasoro. 

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

PAi¡A SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71.1.a) del vigente Reglamento 

de la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de las enmiendas y votos par

ticulares que, segÚn el artículo 87 

del mismo texto normativo, pretenden 

defenderse en el Pleno, relativos a la 

Proposición de Ley de designación de 

Senadores en representación de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 18 de octubre de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Al Presidente de la Diputación Gene-

ral de La Rioja. 

su debate y defensa en el Pleno de la 

Asamblea, las siguientes enmiendas al 

Proyecto de Ley de designación de Se

nadores en representación de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

Enmiendas con los números: 5 párrafo 

2Q, 7, 10 y 28. 

Logroño, 14 de octubre de 1994. El 

Portavoz adjunto del Grupo Parlamenta

rio Popular, D. Julio Luis Fernández 

Sevilla. 

RESOLUCION DE LA COMISION INSTITUCio

NAL, DE DESARROLLO ESTATUTARIO Y DE 

REGIMEN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La Comisión Institucional, de Desa

rrollo Estatutario y de Régimen de la 

Administración PÚblica, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de octubre de 

1994, acordó designar al Diputado se

ñor Virosta Garoz para presentar ante 

el Pleno el Dictamen, relativo a la 

Proposición de Ley de designación de 

Senadores en representación de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71. 1. a) del Reglamento de la Cáma-

El Grupo Parlamentario Popular, al ra. 

amparo de lo dispuesto en el artículo 

87 del Reglamento de la Cámara, man

tiene como "votos particulares", para 

Logroño, 18 de octubre de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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